
COMPAÑÍA: DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS “JAIME MATA YEROVI” 
Salcedo — Cotopaxi 

  

Oficio N2 002-CTCIMY-2012 

Salcedo, 28 de Mayo del 2012. 

Dra.: 

Alexandra Espín R. Je A a 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS : j 2 
Ambato.- 7 683 

  

De mi consideración: 

Yo, GAMBOA MOYA MANUEL MARIO con C.!. N£ 1800738310, en calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la Compañía de Transporte en Camionetas “Jaime Mata Yerovi” Cia. 

Ltda., comedidamente me dirijo a usted para poner en su conocimiento que se ha tomado 

nota en el libro de participaciones sociales y accionistas de la siguiente cesión de 
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participaciones: 

  

  

          
  

Cedente Cesionario Número de acciones Valor nominal 3 

Cevallos Fernández | Perdomo Minta | Una participación $1.00 

Carlos Eloy Nelson Guillermo 54 3 

C.f.: 0501210728 C.I.: 0502181647 ñ 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 3 
z . ? z 

La inversión es de caráciar.nacional S 

Una vez actualizado el listado de los socios, sírvase proporcionarme una nómina actualizada de 
a) 

accionistas. 3 
C 
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Po la atención favorable que dé al presente le anticipo mis debidos agradecimientos. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPA! 
EN VENTANILLA UNICA EMPR SAR 
—— LATACUNGA 

28 May 14) 
| Leda, Sandra Sá 
j ASISTENTE ADMIN y 

tn 

   

     

  

    
Atentamente,    

    

  

GERI A TE= REPRESENTANTE LEGAL 

PAÑÍA JAIME MATA YEROVI 

 



Copia: 

Escritura de: 

      

NOTARIA SEGUNDA 

AB. WILSON CEPEDA Y. 
NOTARIO 

  

  

  

  

  

Otorgada el 09 de__ 23% del 20__*? 

Por: Zo COZ GLOY Si OS PELIOUNDEZ Y 3.0. 

Afavorde: 325308 MUILI 30 JERDOMO : IEA 

Cuantía: $ 54 UY) 
  

Dirección: Palacio de Justicia - Bolívar y Belisario Quevedo (esquina) 

Teléfono: 03-2727356 

Salcedo - Ecuador 

  

  

MPRENTA ANDRADE Quito 1874- Telf 2813873/ Latacunga 

 



  

z ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN ES DA 

4 TORGA.- CARLOS ELOY CEVALLOS FERNÁNDEZ Y MARÍA AUGUSTA: NN o 

5 ZANBONINO CORDOVA o 

á 

7 A FAVOR DE- NELSON GUILLERMO PERDOMO MINTA 

4 CUANTÍA. - 54 USD 

10 

11 Ends ciudad de San Miguel, Cantón Salcedo, Promincia de Cotopaxi, día lunes 

12 nueve de Abel del dos mi doce; ante mi Abogado YALSONM HUMBERTO 

12. CEPEDA VILLARROEL, Motario segunda del Cantón, lies y voluntariamente, 

lá comparece, por una parte los señores CARLOS ELOY CEVALLOS 

FERMÁJIDEZ Y MARÍA AUGUSTA ZAMBOMINO CÓRDOYA, casados, en su pr
 e]
 

calidad de CEOENTES: y, por otra parte el señor MELSON GUILLERMO jr
 

SP
 

17. PERDOMO MINTA, casado, ea su calidad de CESIOMARIO - Los 

12 comparecientes” de este domicilio, mayores de edad, ecuatorianas, tegalmente 

1% capaces, a quienes de conocerlos doy fe - Cumplidos por mí parte con los 

seceplos legales previos, dicen que Dor sus propios derechos aelevat 3 E 

  

    

   

4 ezcrtura pública la múnula que me presentan, la misma que copiada es del 

E] Siquiente tenor - SEÑOR NOTARIO. En el regisiro de escrituras públicas 

XAde la Motaría a su carga, sítvase incorporar una de la que conste . Conocer y 

altesoteer sobre la transferencia de participaciones sociales, conftentla en las 

iguientes cláusulas - PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al 

16 otorgamiento y suecripción de da presente escritura pública, por una parte en 

2 calidad de cedentes los señores. CARLOS ELOY CEVALLOS FERNÁNDEZ Y 

23 MARÍA AUGUSTA ZAMBOMINO CÓRDOVA: Y, por otra parte, en calidad de
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ANTECEDENTES. 14 Mediante escritura pública otorgada ante xr Ei z
o
 

po
 

E
 

a
 

sa
 

  

Ei rra Jal das 310 asha ca 2 > ia E rana an Ochibre del dos 108 ocho se concilio la Compeñía de Transportes en 

camionelas Jaime Mala Yerovw Cia lída, ado que fue aprobado por da 

Superntendencia de Compañias mediante Resolución "DGA DICODIDE de 

se EE ¿ ia Junia General LUpiersal 

  

veinte y pueye de 

de Eccios de la Compañía de Transpores en camionelas Jalme Mala Yeroá 

Cia. Lida., celebrada el once de Marzo del dos mii doce, resolvió, conocer y 

Resolver sobre la iransierencia de participaciones sociales, conforme consía 

a LO E ES
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tr
 con dos antecedentes expuestos, los señores: 1 

FERMÁNDEZ Y MARÍA AUGUSTA ZAMBONINO CÓRDOVA. está última 

expresamente por sus propios derachos libre y volundanarnente auloriza a 56 

cónyuge CARLOS ELOY CEVALLOS FERMÁNDEZ. para la cesión en venta 

real y efeciwa. de cincuenta y cuatro participaciones sociales que poseen en la 

Compoñía de Transpones en camionelas dolme Mals Vero Cia Lida.. a daros 

del señor NELSON GUN LERMO PERDOMO MÍINTA, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas - CUARTA - Declaraciones y documentos 

hablantes - de agregan cono documentos habilllantes Jos siguientes: copla 

socios celebrada el once de INAIzO 5
 del acía de Ja Jdunis General Oraipañia de 

del dos nui doce, en da cual consta Ja iransferencia de participaciones socialar - 

OLUNTA - El precio pactado por la cesión de parbcipaciones. es la cantidad de 

CINCUENTA Y CUATRO DAARES AMEBIZANOS de contado, valor que los 

ecpprador - Listed Po
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.+e.eFICO: (ue la escritura de CESION DE PARTICION.S que antecede, queda 
inscrita en esta fecha eu el libro de Registro Mercantil de “onstitu- 

.? e mo. - na e . 
ción de “ompañias, bajo la partida número +. san Miguel de salcedo, a 
25 de Abril del 2.012s 

   
   

  

d¿avala. 

DEL G.A+De 
MUNICIPAL DLL CANTON SALCEDO. 

Dra. Patricia 

 



1 de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS 

JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA”, de fecha veintiocho de agosto 

del dos mil ccho, celebrada ante mi, Doctora Blanca Buenaño 

Pérez, Notaria Tercera del cantón Latacunga, sentó razón 

delí contenido de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Latacunga a, 21ete de mayo del dos mil doce. 

  

« Blanca Buenaño Pérez 
AOTARIA TERCERA 

LATACUNGA 

  

A +. 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA



: : po o , ar 
Previa convocatoria realizada por el Sr. Presidente, los accionistas de la mencionada compañía 

COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA. * 

ACTA N?2 10 : AA 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA A 

se reúnen en el Barrio Guanailin San Pedro Parroquia Mulliquindil, Cantón Salcedo, el día de 

hoy 11 de Marzo del año 2012 en la sede de la Institución sienda las 18:h00. 

Presidente: Segundo Alfonso Peralvo 

Gerente: Mario Gamboa Moya 

ORDEN DEL DIA: 

1. Constatación del Quórum 

2. Instalación de la Junta a cargo del Sr. Presidente 

3. Informe de Presidencia 

4, Informe de Gerencia 

5. Lectura de Comunicaciones 

6. Cesión de participaciones sociales y derechos a favor del Sr. Nelson 

7. Resoluciones 

DESARROLLO 

1. Constatación del Quórum, tenemos la presencia de 14 socios accionistas de 15 en 

total por lo tanto hay mayoría y se instala la junta. 

2. Instalación de la sesión a cargo del Sr. Presidente, el Señor Segundo Alfonso Peralvo, 

extiende un cordial y respetuoso saludo de bienvenida a los presentes, augura éxito en 

el desarrollo de la sesión haciendo hincapié que participen todos, con estas palabras . 

declara instalada la misma. 

3. Informe de Presidencia, El Sr. Presidente informa que al fin y luego de varios viajes al 

S.R.!. nos han entregado autorizado el RUC, con esto damos un paso importante en los 

trámites de la Compañía. 

4. Informe del Sr, Gerente, El Sr. Mario Gamboa, Gerente dela compañía informa que el 

tramite dela concesión del Permiso de Operación esta en pie, Debo informar que el día 

Viernes 29 de Febrero me llamaron a eso de las 10 am de las oficinas del SR! y así lo 

hizo. Creo que en las sesiones anteriores ya acordamos y en la lista tenemos 6 

unidades para presentar a la revisión, esperamos que los compañeros ya entregaron la 

documentación en una carpeta individual, hay un caso del Señor. Eduardo Carvajal, 

aquí ene sesión algunos compañeros y familiares quedaron a dar este comunicado, el 

Sr. Presidente informa que el hablo con la esposa y la mamá y les aviso de este 

particular pero me manifestaron que había tenido un accidente razón por la cual ya no 

iba a presentar la unidad al caso el Sr. Gerente manifiesta que no ha faltado por los 

directivos que después no se diga que fue por mala voluntad nosotros hasta el ultimo 

le hemos tomado en cuenta, al final se puede solicitar el permiso con 5 socios, en 

primer lugar se calificara con 5 socios que seria el primer grupo, luego de 2 o 3 meses



se calificara al resto de compañeros, claro esta que cambiando de denominación a la HN 

compañía, es mi compromiso con ustedes compañeros pero de la misma forma pido. A ; 

que todos pongamos empeño, se haga el esfuerzo necesario y cumplamos con +. Ñ 4 

nuestras obligaciones. A y 

En otro orden de cosas se a cancelado el impuesto a la vía publica desde el año 2010 * 

en el Municipio, con estos pagos tenemos el derecho de hacer uso de la parada y 

cuando ya presentemos nos entregaran un ticket de haber presentado la solicitud de 

fa concesión del permiso de operación. Este ticket se entregara una copia certificada a 

cada uno de los socios accionistas con lo que podrá trabajar con libertad y será un 

respaldo para todos. El caso presentado de un individuo mal educado que aplasto los 

conos de la parada, inmediatamente que me informaron acudí a la policía el día 

Miércoles y expuse el caso, el informe o el parte que solicite tienen que darme el día 

de mañana pido al Sr. Presidente que acuda a secretaria de la policía retire el parte y 

haga la denuncia respectiva en la comisaria, que no quede en la impunidad, debemos 

defender nuestros derechos y hacerlos respetar, tenemos que dejar un precedente 

para el futuro, Compañeros pongamos manos a la obra. 

  

Cesión de participaciones sociales y derechos a favor del Señor Nelson Perdomo 

Minta, el Señor Gerente manifiesta a la sala que habiendo aceptado el pedido del 

Señor Carlos Cevallos se procederá a la cesión de derechos a favor del Sr. Nelson 

Perdomo, la sala autoriza realizar el trámite correspondiente. 

Lectura de comunicaciones Tenemos una comunicación enviada por el Señor Carlos 

Eloy Cevallos Fernández quien hace conocer la venta de sus acciones en la Compañía 

Jaime Mata Yerovi Cía. Ltda. A favor del Sr. Nelson Guillermo Perdomo Minta 

existiendo un concesa unánime en la sala por los presentes. 

Resoluciones, se resuelve que luego que concluya el tramite del Sr. Nelson Perdomo 

inmediatamente se solicitara la concesión del Permiso de operación con cambio de 

unidades. . » 

Siendo las 20:00 y sin tener mas que tratar, El Señor Presidente da por terminada la 

sesión. : 

  

     a 

Pes A, PERALVO 

PRESIDENTE



  

Sr.: 

Mario Gamboa 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS JAIME MATA YEROVI CIA. LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato dirigirme a usted y por su digno intermedio a todos los 

señores accionistas para expresar un afectuoso saludo, a la vez, poner a su consideración la 

venta de mis acciones a favor del señor Perdomo Minta Nelson Guillermo, motivos personales 

en la necesidad de realizar ésta transferencia, no sin antes dejar constancia de mi profundo 

agradecimiento por haberme permitido ser parte de un grupo selecto de amigos y compañeros 

auguro el mejor de los éxitos a tan prestigiosa compañía de transportes, ya que con su trabajo 

ayudarán al engrandecimiento de nuestro cantón. 

De usted atentamente, 

  



  

Ofi. No. 044-ALC-2009 > o Mtra, 7 

Salcedo, 06 de Febrero del 2009 a 

lr 

Señor: 

Mario Gamboa 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA “JAIME MATA 

YEROVT” LTDA. 
Presente. — 

De mis consideraciones: 

Atento a la petición formulada por vuestra institución y de . 
conformidad a lo establecido en los Arts. 223 numeral 2; 3 y Art. . 
227 de la Constitución Política del Ecuador, en concordancia con 
los Arts. 2, 7, 20 numeral 13, numeral 1, 3, 5 del Art. 44'de la Ley 
de Transito en vigencia, se autoriza a la Compañía de Transportes . 

en Camionetas “Jaime Mata Yerovi” Ltda., a fin de que la parada 
de la misma se ubique en la calle Quito entre González Suárez y 
García Moreno del Barrio Norte de la Ciudad de San Miguel de 
Salcedo, y para cuyo efecto la compañía deberá efectuar as 
trámites legales que se requiere para este caso. 

Atentamente, 

ST 
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Rodrigo Mata Cepeda * > 
" ALCALDE DEL CANTON SALCEDO |
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PUBLICA DEL ECUADOR 

       

   

E e c ECUATORIANA TEMER N44AQy4ae | 

Y EE PORTA AEREA SUAMÍLLISA 1 
ho OSOR1B164-7 IDARTA COMERCIANTE... 

ANTONIO Q FERDOMO 
JOSE. Pe DEL PRE 

LA PUNTA 
27/01/2009 

Ed 10 91/208 E NPEOr Mm 

5710 1.608 

Ed REN 0743 35 30 . 

  

   "PULGAS DERECHOS 

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
e cn CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
-—"ERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 

244-0021 0502181647 
NÚMERO CÉDULA 

PERDOMO MINTA NELSON GUILLERMO 

COTOPAX SALCEDO 

PROVINCIA INTÓN.... 

SAN MIGUEL DE SALCEDO a IGUÉ DE SALCEDI 

PARROQUIA = 

7 PIPRENDENTAJELDECA JUNTA


